
Si acaeciere que al entrar en las Juntas ,6
estando en ellas se entregare al Secretario alguna
instancia ,ó expediente, el que por lo mismo no
podrá tener reconocido ,y para que no se arries-
gue su resolución ,suspenderá dar cuenta de él,
hasta la próxima siguiente Junta, para que asi
pueda venir instruido ,á menos que reconozca
ser caso muy preciso ,y de grave urgencia, ó fá-
cil expedición el que asi ocurriese , en cuyos tér-
minos, y precedida orden, ó permiso del Prefec-
to,ó Consiliario que presidiere ,podrá sin em-
bargo hacer presente la instancia referida.

§. XIV.

Será tambien de especial cargo del Secreta-
rio notar, ó apuntar desde luego en las Juntas las
resoluciones que en ellas se tomaren ,sobre los
negocios de que diere cuenta ,para estender des-
pués con mas seguro ,asi los Decretos que pon-
drá en las instancias , y memoriales ,como los
Acuerdos que habrá de colocar en elLibro de
ellos , y las Ordenes, Avisos ,y Comisiones, que
según las resoluciones de la Junta, deba partici-
par á la Contaduría de la Congregación ,ó á las
personas á quien deba comunicarlas ,para que
asi tengan su mas debido cumplimiento ,previ-
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niendo al margen de Acuerdo ,haberToexecutP
do asi , para que siempre conste de su participa-
ción, y se pueda hacer cargo á los Comisionados,
ó prevenidos de qualquiera perjuicio que resulte
por su omisión.

§. XV.

Procurará siempre con el mayor cuidado es-
tender los Acuerdos, y resoluciones de las Juntas
con toda integridad ,claridad ,y pureza ;expre-
sando con individualidad , aunque sucintamente
en las que corresponda ,las funciones ,y Actos
públicos, ó particulares que tuviere la Congrega-
ción,para que siempre consten ,y en lo futuro
se hallen exemplares , autorizándolos todos con
su firma,y con la rubrica del Prefecto ,ó Consi-
liario que presidiere ,los que se rubricarán en la
siguiente Junta , si á ella concurriesen los mis-
mos ,y quando no ,bastará que se rubriquen por
alguno de los Consiliarios que á ella concurra,
y se hubiere hallado en la precedente ,quedando
por este medio mas autorizados ,y solemnes pa-
ra qualquiera posterior ocurrencia.

J. XVI.

Si en el intermedio de una Junta á otra ocur-
riere novedad ,ó caso que requiera providencia,
ó resolución urgente, deberá el Secretario dar



HSenta al Prefecto ,o al Consiliario que hiciere
sus veces ,para que , ó la tome según parezca
convenir ,si el caso fuere tal,que pueda por sí
evacuarle ,ó mande convocar á Junta particular»
y extraordinaria ,para que en ella se trate ,y re-
suelva ;de modo que por qualquiera de los dos
medios ,no se dilate ,ó perjudique el asunto ,y
de lo que en esta forma se resol viere ,se dará
siempre cuenta en la inmediata Junta particu-
lar que se celebrare.

o

§. XVII.

Luego que se haga la Elección de Oficios,
formará una Lista, ó Cartel comprehensivo dé
todos los Oficiales que lo fuesen en aquel año,
cuya Lista se fixará en la Sala de Juntas ,ó en la
Sacristía de la Capilla del Santísimo Christo ,pa-
ra que conforme á ella ,y por su orden ocupen
sus respectivos lugares en las Juntas ,y demás
Actos de Congregación , cuya observancia , y
cuidado será principalmente á cargo de los Maes-
tros de Ceremonias.

§. XVIII.

En las entradas, y recibimientos de nuevos
Congregantes ,los recibirá el Secretario su jura-
mento ,que executarán en la forma que se pre-
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viene en el Capitulo VIL§. II.de estas Const?
tuciones ;cuyo juramento recibido ,y estendida
la partida de recepción en el Libro particular de
entradas ,que firmar^ el Congregante ,si supiere,
en la forma prevenida ,se le dará por el Secreta-
rio la Carta de Esclavitud ,autorizada de él mis-
mo ,y firmada del Prefecto ,ó Consiliario que
presidiere el Acto,notándose al pie de aquella
el foliodel Libro donde quedare sentada la par-
tida,y entregándole juntamente el quaderno de
estas Constituciones, y el de las Indulgencias,
para que sepa los cargos, y obligaciones que de-J
be cumplir, y los frutos espirituales que puede
lograr.

$. XIX.

Despachará el Secretario todas las Libranzas
de los caudales, yporciones que deben satisfacer-
se por la Congregación, y por mano de sus Te-
soreros, sobre los quales procederán en esta for-
ma :Las Libranzas correspondientes al cumpli-
miento de Memorias, Capellanías, y obras Pías,
se darán sobre el segundo Tesorero Administra-
dor de los Bienes, y Rentas de la Congregación,
firmadas del Prefecto ,ó Consiliario que hiciere
sus veces, y después del Secretario que las des-
pachare ,previniendo en todas se haya de tomar

primero la razón de ellas por el Contador de la
Congregación ,sin cuyo requisito no se recibirán
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en pago á los Tesoreros en sus cuentas, y eva-
cuado uno,y otro al tiempo de entregarse á los
Interesados ,y recibirlas estos ,deberán primero
firmar en el Libro de Memorias el cumplimien-
to de las que al mismo tiempo tuvieren á su car-
go,de lo que igualmente se pondrá segunda no-
ta en cada Libranza ,y en cuya forma ocurrirán
con ellas los Interesados al referido segundo Te-
sorero, que las recoja, y satisfaga sus importes.
Y por lo respectivo á las demás Libranzas que
se dieren para gastos , y otras ocurrencias de la
Congregación ,las hará tambien el Secretario, des-
pachándolas en la misma forma que las antece-
dentes, bien sean sobre el primero, ó sobre el
segundo Tesorero ;observando lo mismo en los
caudales que se libraren á favor ,ó contra el Ar-
ca de tres llaves ,y fondos que en ella existen,
guardándose en estos puntos la mayor formali-
dad ,y escrupulosidad ,para que siempre conste
de todos los ingresos, y distribuciones de qua-
lesquiera caudales.

J. XX.

En igual forma- despachará el Secretario to-
das las Cédulas, que anualmente se necesiten, pa-
ra recoger las limosnas ,que por mesadas, con-
tribuyen los Congregantes ,las quales despacha-
das, pasará á la Contaduría de la Congregación,
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para que tomada en ella la razón competeñtei
se entreguen á la persona que cuidare de su co-
branza, disponiéndose uno, y otro con el mayor
cuidado ,para evitar todo atraso en este punto.

§. XXI.

Asimismo se llenarán, y expedirán por la
Secretaría todas las demás Cédulas que tambien
se necesiten ,asi para convocación á Juntas gene-
rales ,y particulares f para dar aviso de los Con-
gregantes qué fallecieren, y prevenir la asistencia
á sus Entierros > si fueren en la Bóveda de la
Congregación ,como para la concurrencia á las
Funciones ,Fiestas ,y demás Actos ,que por es-
ta se celebraren en Comunidad :previniéndose
qué la formación ,y despacho de todas estas Ce-
dulas ,y de las de Cobranza de mesadas ,conte-
nidas en el Párrafo antecedente , será siempre á
cargo del segundo Secretario , dándosele aviso
para ello por el primero.

5. XXII.

Será tambiert á cargo del primer Secretario el
especial cuidado ,de que en la Bóveda no se en-
tierre persona alguna, qué no deba ser admitido
á ello , según lo que se prevendrá en el Capítu-
lo VIII.donde se trata del Entierro de Congre-



pñtes. 1¿ asimismo tendrá en su poder una de
las tres llaves de la Arca,que en su Sala de Jun-
tas tiene la Congregación, y otra de las dos, que
tambien tiene el Archivo,zelando siempre que
sus Papeles ,y los Caudales del Arca ,estén con

la mayor custodia ,y sea su entrada, y salida con
toda claridad ,cuenta ,y razón.

3

§. XXIII.

El segundo Secretario executará, y despacha-
rá todo lo que queda prevenido ser á cargo del
primero, en caso de su ausencia ,ocupación ,ó
enfermedad ,procurando coadyuvar en todo lo
que sea posible ,á mas de lo prevenido anterior-
mente en el despacho de Cédulas , para que así
pueda instruirse de todos los negocios déla Con-
gregación ,siendo siempre uno y otro muy. zelo
sos ,asistentes ,y vigilantes sobre quanto ocurra,
ó pueda sobrevenir, para que dando cuenta pun-
tualmente á la Congregación ,se providencie lo
conveniente á su gobierno ,mayor aumento del
culto, y adelantamiento de él.



Oficio delprimero ,y segundo Contador.

§. XXIV.

Tendrá esta Congregación dos Contadores en
calidad de primero ,y segundo ,los que deberán
asistir en todas las Juntas generales ,particulares,
y extraordinarias que hubiere, y en todas tendrá
voto ,ocupando por su orden los lugares inme-

diatos ,y siguientes á los Secretarios ,y teniendo
tambien en su poder el primer Contador una de

las tres llaves de la Arca de la Congregación ,y
el mayor desvelo, y cuidado en que sus Caudales
estén, y se manejen con el mayor seguro ,clari-
dad, cuenta, y razón que corresponde á esta con-
fianza, y al cargo de su oficio.

§. XXV.

Para el cumplimiento ,y desempeño de este,

llevará el primer Contador una formalísima cuen-

ta de toda la hacienda ,efectos ,y rentas de la

Congregación, y de todas las limosnas, y habe-
res que tiene, y por qualquiera causa la perte-
nezcan, para lo qual habrá en la Contaduría los

Libros necesarios ,según los quales se formará el
cargo á los Tesoreros, asi de lo que efectivamen-
te cobrasen, y entrase en su poder, de efectos,
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Casas, Censos, Juros, y limosnas, como de lodemás, que por qualquiera otro motivo percibie-re, o corresponda á la Congregación, aunque nosea comente su cobranza, cuya formal cuenta lievara tambien de todo lo que se librase, ó man-dase pagar por la Congregación ,en virtud de Li-branzas ,ó por ordenes ,que para ello se comu-
niquen por Secretaría, sin cuyo principal requi-
sito no se abonará partida, ó gasto alguno á losTesoreros en sus cuentas. r obi

§. XXVI.

Llevará cuenta particular con reconocimien-
to cuidadoso de las Memorias ,ó Relaciones que
diesen los^ Tesoreros del gasto ordinario ,y ex-
traordinario, que en cada semana se causare en
la Capilla, y culto del Santísimo Christo, a fia
de notar ,si en estos puntos hubiere alguna falta,
ó exceso para representarlo prontamente á la
Junta particular, y que en su razón se dé el re-
medio competente.

§. XXVII.

Sera tambien del cargo del primer Contador
hacérsele de todos los Ornamentos, ropas, y al-
hajas de la Congregación, asi á los Comisarios de
Sacristía ,como respectivamente á los Ministros,
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y Sirvientes en la Capilla,y en cuyo poder exís5
ten ,haciéndose la entrega de todo ello á los pri-
meros, al tiempo de entrar á servir sus oficios,
conforme á los Inventarios formados, y que se
formaren de las alhajas ,Ornamentos , y demás
que se entregare, en los que firmarán aquellos
sus recibos para quando deban volverlos, y pa-
ra la cuenta que deberán dar de ellos,y de su
existencia ,y buen tratamiento.

5. XXVIII.

Se tomará razón en la Contaduría de todos
los efectos ,y limosnas ,alhajas , y demás habe-
res ,que por qualquiera causa vinieren ,ó perte-
nezcan á la Congregación :Y la misma razón se
tomará de todo lo que se librare ,ó mandare sa-
tisfacer por la Congregación ,y su Junta parti-
cular ,asi en virtud de formales libranzas ,como
en fuerzas de ordenes comunicadas por la Secre-
taría notando al pie de unas, y otras quedar to-
mada la razón de ellas en los Libros á que cor-
responda.

J. XXIX.

En la propia conformidad tomará la razón
de todas las Cédulas que se le remitieren por la
Secretaría para el percibo de las limosnas con
que por mesadas asisten anualmente los Congre-



gañtes^uya razón tomada, entregará las mis-
mas Cédulas á la persona que estuviere encarga-
da de su cobranza ,haciéndole siempre el cargo
por el todo de su importe ,bonificándole lo que
hiciere constar haber cobrado,: y puesto en po-
der del Tesorero de Congregación ;pues de lo
que no pudiere cobrar ,hechas en tal caso las pre-
cisas ,y debidas diligencias , deberá volver la tal
persona las mismas Cédulas originales de.lo que
dexare de percibir, con las quales se le baxará
por el Contador su contingente del sobredic^
carg(___^^^^__________________M________

4

§. XXX,

Para la mejor, y nías puntual observancia de:
todo lo que va prevenido, y mayor claridad, y
seguro en las cuentas , habrá en la Contaduría
los siguientes Libros agujereados; uno compre-
hensivo de todos los Censos, Juros, efectos de
Villa,y demás que por qualquiera causa perte-
nezcaná la Congregación (á excepción de Casas)
comprehendiendo tambien el haber de limosnas,
asi por la anual contribución de Congregantes,
como por las demás eventuales que tuviere for-
mado de cada ramo ,ó efecto un pliego separa-
do,con expresión de su pertenencia ,y causa de
que proviene ,á cuya continuación se anotarán
las cantidades, que del mismo efecto se fueren

cobrando , conforme á las Relaciones juradas,
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que de seis en seis meses remitirán á la Contadas
ría los Tesoreros del estado de sus cobranzas ,y
caudales existentes en su poder ,para que siem-
pre conste ,y se tenga pronto lo que de unos , y
otros efectos estuviere cobrado, ó se debiere.
Otro Libro será comprehensivo solo de las Casas
que tiene ,y tuviere la Congregación ,compo-
niéndose en la propia conformidad de un Pliego,
que se formará para cada una, en el que tambien
se expresará su pertenencia, situación de la Casa,
y habitaciones ,ó Aposentos deque se compu-
siere ,y lo que cada uno rentare ,á cuya conti-
nuación se anotará en igual forma lo que se fuese
percibiendo de sus alquileres ,conforme á las so-
bredichas Relaciones de cobranzas ,que de seis
en seis meses pasarán los Tesoreros á la Contadu-
ría. Otro Libro será comprehensivo de las Cape-
llanías ,Memorias ,y Fundaciones , cuyo cum-
plimiento tiene á su cargo la Congregación ,el
que será compuesto con igual formalidad ,y dis-
tinción de Pliegos, por lo tocante á cada Memo*
ria,que va prevenido en las antecedentes ,para
que á su continuación ,y en cada una se vaya
notando su cumplimiento ,y lo satisfecho por
él á los Interesados ,para que siempre conste de
uno ,y otro, y se pueda con facilidad hacer pre-
sente su estado á la Junta particular ,obviándose
toda retardación en tan importante punto. Últi-
mamente habrá otro Libro,en que se anoten
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iSnseparácion ,asi los gastos ordinarios ,y qu^
tidianos de la Capilla, y culto, como los es

traordinarios de las Funciones ,y Fiestas de 1
Congregación ,conforme á los que en estas de
clases hubiere ,según las Relaciones particulare;
Ordenes, ó Libranzas ,que para su execucions
expidieren^^^^^^^^^^Bj

i-

a

§. XXXI.

En fin del mes de Noviembre de cada u.
año , tomará ,y reconocerá las cuentas ,que da
rán respectivamente los Tesoreros ,haciéndole
el cargo, según estilo, y práctica de Contaduría
y recibiéndoles en data las cantidades, que legit
mámente hubieren satisfecho, en virtud de Oí
denes, ó resoluciones de la Congregación, las qt
deberán justificar, según queda prevenido ,co
Libranzas de ella, despachadas en la igual prev
nida forma ,ó con ordenes ,ó avisos de la Secr
taría, unas ,y otras registradas, y tomadas su r¡

zon anteriormente. •

§. XXXII.

Finalizadas que sean las cuentas, y su pu
tual reconocimiento por el primer Contador, ]

llevará á la primera Junta particular, que se c

lebrare en el siguiente mes de Diciembre, jun
con los reparos ,ó prevenciones ,que sobre e.
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se le ofrecieren, y fueren dignos de considenP
cion ,los que hará presentes en la Junta , por la
que si pareciere ,se diputarán dos Individuos de
los del número dé Oficiales ,para que pasando á
ellos las cuentas ,y reparos ,que hubiere puestos
por la Contaduría ,las reconozcan uno ,y otro:
poniéndose de acuerdo para ello, si fuere preci-
so ,con el Contador ,y Tesoreros ,y estendien-
do después su Informe los dos Diputados ;con
el qual,vueltas que sean las Cuentas á la Junta,
teniendo la extraordinaria solo para este punto,
si fuere necesario ,y con vista de todo ,se re-
solverá la aprobación, según la qual, mandarán
dar los correspondientes finiquitos á los Teso-
reros ,cuyas Certificaciones formará y firmará el
primer Contador.

§. XXXIIL

Será igualmente dé obligación del primer
Contador tener presentes todos los débitos atra-
sados ,que hubiere ,de qualquiera tiempo, y por
otros efectos ,Casas ,Censos, Juros ,limosnas, y
demás haberes pertenecientes á la Congregación,
haciendo siempre cargo de todos ellos á los Te-
soreros por quienes, ó se deberán dar cobrados,
ó diligencias hechas con suficiente justificación,
que acrediten no haber podido exigirlos, ó ser
del todo incobrables, dando cuenta particular,



asi de estos plintos á la Junta ,como de qualquie-
ra demora ,ó falta de diligencia ,que sobre ello
advirtiere, para que enterada de todo la Con-
gregación , resuelva ,y providencie lo que tuvie-
re por mas conveniente.

J./ XXXIV.

Asimismo será de su cargo pasar á la Secre-
taría en fines de Diciembre ,ó principios de Ene-
ro de cada año una relación de todo lo cobra-
do,y de lo pagado por los Tesoreros en el año
mismo ,y de lo que resulte estarse debiendo de
todos los efectos ,y rentas de la Congregación:
Y en igual forma cíe los caudales que se hubiesen
entrado en el Arca de tres llaves ,y los que de
esta hubieren salido ,y libradose contra ella, pa-
ra que pueda el Secretario informar de todo á la
Congregación en la primera Junta General que
hubiere,

§. XXXV.

Últimamente tendrá especialísimo cuidado el
primer Contador en asistir á todas las Juntas que
se celebraren, para hacer presente en ellas lo que
se le ofreciere, en vista de los Expedientes de
que se diere cuenta por el Secretario, evitando
toda falta en esta asistencia , por la que puede
ocasionar; para su mejor resolución ,por no ha-



ber quien satisfaga los reparos ,ó dudá^uepuB
dan ocurrir sobre la administración, y distribu-
ción de caudales , aplicando igual cuidado al del
buen trato ,claridad, y custodia de los Libros ,y
Papeles de la Contaduría, los que tendrá en le-
gajos por años con la debida separación ,pasan-
do los que ya no fuesen precisos para el manejo
de su empleo al Archivo de la Congregación
del qual tendrá también otra de sus dos llaves.

45

§. XXXVI.

ElContador segundo executará los mismos
encargos , que son al del primero en su ausencia,
ó enfermedad ,procurando instruirse en sus pun-
tos, y á este fin exercitarse en los particulares,
que por aquel se le dirijan,para estar enterado,
y quando los maneje. í

Oficio de los Tesoreros ,ysu manejo.

§. XXXVII.

Tendrá esta Congregación dos Tesoreros,
uno en calidad de Tesorero de la Congregación,
que siempre habrá de ser Congregante de ella, y
el otro en calidad de Tesorero Administrador de
todos los efectos ,de Censos ,Juros, Casas, y de-
más hacienda ,que como raíz ,y redituable tie-



ne ,y tuviere la Congregación ;el qual segundo
Tesorero, tambien será Congregante, si le hubie-
re,que pueda ,y no se escuse á servir esta Teso-
rería ;pues en tal caso podrá nombrarse de fuera,
debiendo siempre elegirse para este empleo la
persona que hallare de mas inteligencia, activi-
dad, y seguro para su mejor administración ,y
desempeño, cuyos respectivos cargos de uno, y
otro,serán con distinción,en esta forma:

J.1 XXXVIII.

Acargo del Tesorero de la Congregación, es-
tará la recaudación ,y percibo de todo el haber
de las limosnas ,que por sus mesadas satisfagan
anualmente los Congregantes ,y Congregantas,
según lo que se cobrare de las Cédulas, que al
propio fin sé despacharán ,como queda preveni-
do :Elde lo que tambien se diere por los que
entraren Congregantes al tiempo de sus entradas,
y el de qualesquiera otras limosnas ,que én es-
pecie de dinero ,la de cera, ó qualquiera otra vi-
niere para el culto del Santísimo Christo ,ó pa-
ra la Congregación, cuyos importes entrarán en
su poder, como tambien los demás que manda-
re poner en él, ó librase á este fin sobre el Te-
sorero Administrador la Congregación ,á cuya
disposición tendrá siempre prontos unos, y otros.



Para su mejor gobierno , y claridad de sus
cuentas ,tendrá el Tesorero de Congregación un
Libro agujereado, compuesto de quatro pliegos,
respectivos á las quatro clases de haberes, que
refiere el anterior Estatuto ,y entrarán en su po-
der ,sentando en cada uno lo que por su causa
percibiere ,con toda puntualidad ,y distinción,
y dando los recibos que se necesiten, especial-
mente de lo que por razón de mesadas entregare
la persona encargada de su cobranza para satis-
facer este con ellos al cargo particular ,que ten-
drá formado en la Contaduría, executando lo
mismo de lo que percibiere por entradas de Con-
gregantes, y pasando unos, y otros recibos á
la Contaduría para ordenar el entero cargo de
sus cuentas, teniendo el mas puntual escrupulo-
so cuidado este Tesorero en darla á la Junta par-
ticular délas demás limosnas sueltas que hubie-
re,para que en ellas se observe la propia forma-
lidad, cumpla la Congregación sus destinos pron-
tamente, y reconozca á quienes debe su be-
neficio. .

§. XL,

De la obligación , y cargo del Tesorero de
Congregación ,será el satisfacer todos los gastos
ordinarios ,y extraordinarios del culto,y Capi-



lia del Santísimo Christo ,y demás que por ía
Congregación se le ordenare, llevando razón
puntual de lo que montaren, por semanas, los
gastos ordinarios para comunicarla á la Conta-
duría ,á finde obviar toda falta en este punto, y
en el apronto de medios para ello.

XLI.

; Todos las gastos antes referidos los executa-
rá, y pagará el Tesorero de Congregación ,en
virtud de Libranzas despachadas en la conformi-
dad que queda prevenido ,ó en fuerza de orde-
nes de la Junta particular ,y avisos de ellas ,ex-
pedidos por la Secretaría ,y no de otra manera,
cuyas Libranzas, ordenes, ó avisos recogerá pa-
ra justificar las datas de sus cuentas ,sin que pue-
da sin ellas admitirse, ni bonificarle cantidad, ó
partida alguna, y en cuya forma dispondrá, y
presentará sus cuentas con los recados correspon-
dientes en fines del mes de Noviembre de cada
un año , para que se reconozcan ,examinen ,y
aprueben, con los requisitos prevenidos sobre es-
te punto en el oficio de Contador.

§. XLII.

Tendrá el Tesorero de Congregación voz,y
voto en sus Juntas ,ocupando en ellas el siguien-
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te lugar al de los Contadores ,y procurando asis-
tir á todas, para hacer presente quanto pueda
conducir al mayor cuidado , y esmero en el cul-
to,y funciones de la Congregación ,y al mejor
desempeño de su cargo.

§. XLIIL

El segundo Tesorero Administrador de los
Efectos ,y Rentas de la Congregación ,se nom-
brará tambien por su Junta particular, aunque
no precisamente todos los años ,como el Teso-
rero de Congregación ,sino quando esta lo tu-
viere por conveniente , subsistiendo su manejo
todo el tiempo que fuere voluntad de la misma,
para el qual asi en caso de nombrarse Congre-
gante, como en el de que el nombrado no lo sea,
siempre se elegirá la persona que hubiere de ma-
yor actividad ,inteligencia ,y seguro ,quien des-
pués de nombrado , dará fianza lega , llana ,y
abonada hasta en el importe que se le prescribie-
re, la que presentará en la Junta, para su recono-
cimiento ,y aprobación ,consiguiente á la qual,
se le otorgará el poder necesario para exercer su
empleo, señalándosele por salario, y recompen-
sa de su trabajo, el que se estimare justo ,y con-
viniere ,bien sea en cantidad determinada anual-
mente, ó bien de un tanto por ciento de lo que
efectivamente cobrare, según mejor pareciere á la
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Junta particular, el qual Tesorero Administra-
dor, si fuere Congregante ,concurrirá á todas la s
que celebrare la Congregación ,con voto, y asien-
to inmediato al primero, y si no lo fuere ,no de-
berá concurrir á ellas, sino solo en las que expre-
samente se le convocare , para informar ,ó res-
ponder sobre lo que ocurriere.

§. XLIV.

A cargo del Tesorero Administrador, ó se-
gundo estará la recaudación, beneficio, y cobran-
za de todos los Censos, Juros, Casas, y demás
Hacienda ,Efectos ,y Créditos que tiene ,ó tu-
viere ,y por qualquiera causa ,y motivo perte-
nezcan á la Congregación, á excepción solo de
las limosnas ,y particulares haberes ,cuyo ma-
nejo queda puesto á cargo del Tesorero de Con-
gregación ,cuidando con la mayor atención , y
desvelo de la mejor Administración ,y percibo
de todos aquellos Efectos ,y sus Rentas ,cuyas
cobranzas solicitará luego que cumplan sus res-
pectivos plazos ,sin dexar que padezcan atraso
alguno ,y caso que en la de qualquiera Renta, ó
Efecto hallare dificultad, ó embarazo, que por sí
no pudiere allanar, dará cuenta de ello, y de
sus diligencias á la Junta por medio de la Secre-
taría, para que en la primera que se celebrare, se
providencien los medios oportunos para su mas
pronto, y efectivo recobro.



Tendrá el Tesorero segundo un Libro aguje-
reado, que con separación de pliegos compre-
henda cada uno el Censo ,Juro ,Casa ,ó Efecto
de todos los que pertenecen ,ó en adelante per-
tenecieren á la Congregación , aunque de presen-
te no sea exequible la cobranza de su producto,
para practicar á sus tiempos en unos ,y otros la
que por sus rentas corresponda, notando á con-
tinuación de cada uno lo que de él percibiere ,se-
gún sus plazos ;y si acaso se enagenáre alguno,
cesare, ó finalizare su renta, como especialmente
puede suceder en alquileres de Casas ,lo preven-
drá tambien en los pliegos en que corresponda,
dando aviso en la Contaduría, para que igual-
mente lo anote en sus Libros,entregando Origi-
nal el que asi tuviere formado dicho Tesorero
Administrador, quando este cesare en su empleo,
para que dándosele al que le succediere ,pueda
con mas facilidad imponerse en el estado que
quedaren las rentas ,y efectos de la Congrega-
ción,y proseguir en su tiempo con las mismas
reglas.

§. XLVI.

Otorgará ,y dará todas las Cartas de Pago ,y
Recibos que se necesiten , como tal Tesorero
Administrador de los efectos, y Rentas de la
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Congregación, y en virtud del poder que para
ello le diere ,y otorgare.

§. XLVII.

No pagará, ni dispondrá por sí de Caudales
algunos sin Libranza, Orden, ó Aviso de la Con-
gregación, y su Secretario, á la que deberá pa-
sar noticia de cada Efecto que fuere cobrando.
Pero satisfará prontamente las que en esta for-
ma se libraren ,en virtud de las Libranzas ,Or-
denes ,y Avisos que se le dieren ,dispuestas ,y
firmadas con los requisitos anteriormente preve-
nidos ,y no de otra manera ,pues sin ellos no se
le admitirán, niabonarán en sus cuentas, y el so-
brante se continuará, entrándose en el Arca,
como hasta el presente.

§. XLVIII.

Pondrá la mayor atención ,y vigilancia en
que las Casas estén siempre ocupadas ,ajusfando
los Arrendamientos de sus habitaciones ,y Al-
quileres por el mayor precio que pudiere lograr,
tomando las anticipaciones ,y seguros regulares,
y acostumbrados en tales casos ,y pasando noti-
cia puntual á la Contaduría de las que se desocu-
paren ,ó alquilaren de nuevo ,con expresión de
los tiempos ,y alquileres correspondientes para
su cabal inteligencia.



Elmismo cuidado y vigilancia tendrá en ver,
y reconocer por sí mismo las Casas para ente-
rarse de como las tratan los que las habitaren, y
si en alguna se necesitaren hacer reparos ,en cu-
yo punto lo hará reconocer puntualmente por elMaestro de Obras que tuviere la Congregación,
y no teniéndole ,por otro de los que sean mas
conocidos ,y de los aprobados por el Consejo,
conforme á cuya declaración, si los reparos fue-
sen de los comunes ,y que su coste no exceda de
cien reales ,podrá pasar á executarle por sí,cuyo
importe se le abonará en sus cuentas ,por su rela-
ción jurada ,y recibo que presente del Maestro
de Obras que le executáre :Pero si el reparo fue-
re ,no de los regulares, y comunes, sino de
mayor importancia ,tomada la declaración del
Maestro de Obras, que deberá ser con expresión
de la necesidad , y coste que tuviere, dará cuentaá la Junta particular por medio de la Secretaría,
para que en su vista se providencie su execucion,'
modo, y circunstancias en que mejor pueda prac-ticarse ,y satisfacerse su importe :De cuyo pa-
go recogerá siempre recibo, para recado desús
cuentas.



En fines de Noviembre de cada un año for-
mará, y presentará su cuenta general el Tesore-
ro Administrador de todos los Efectos, y Rentas
que están á su cargo ,y de los Caudales que por
ellas hubiere percibido ,y su distribución,pasán-
dolas con las Libranzas, Ordenes, y demás reca-
dos que las justifiquen á la Contaduría de la Con-
gregación ,para el reconocimiento ,examen ,y
aprobación de ellas, que se practicará, según
queda prevenido, debiendo notar, ó prevenir
tambien en las mismas cuentas este Tesorero las
Partidas ,ó Cantidades que diere por no cobra-
dasj con las diligencias, ó justificación correspon-
diente á la calidad ,y circunstancias de las tales
Partidas ,cerca de no haber podido exigirlas ,de
forma ,que estas cuentas contengan una general
noticia de todos los Efectos ,y Rentas pertene-
cientes á la Congregación ,para que esta se ente-

re por su medio del estado en que se hallan ,y
se logre en todo la mejor Administración, y
mayor claridad^

§. LI.

Amas de las cuentas generales que deberán
dar ambos Tesoreros , y de seis en seis meses pa-

sará cada uno á la Contaduría una relación ,o

noticia del Estado de sus respectivas cobranzas,



y de los Caudales efectivos que existieren en su
poder, para que en su inteligencia pueda la Con-gregación distribuirlos, y aplicarlos á sus corres-pondientes, y debidos destinos.

Oficio de los Maestros de Ceremonias.

$. LII.

Tendrá esta Congregación quatro Maestros
de Ceremonias, los dos Eclesiásticos, y los dos
Seculares ,para cuyos empleos se eligirán siem-
pre en una ,y otra clase los sugetos mas instrui-dos, autorizados, y prudentes, á fin de que selogre la mayor exactitud en su exercicio , losquales concurrirán tambien con voz, y voto en
todas Jas Juntas generales , particulares , y ex-
traordinarias, ocupando el inmediato siguiente
lugar á los Tesoreros.

§. LIH.

Los dos Maestros de Ceremonias Eclesiásti-cos deberán ser muy asistentes, para zelar que seobserve la mayor puntualidad en las Ceremo-
nias, reverencia, y veneración en el culto divino,
y solemnidad religiosa en las Festividades, y
Funciones de la Congregación ,sin permitir en
ellas novedades que se opongan á lo referido, ni
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5 lo que al mismo fin se ordenare, y previniere
por la Congregación, y su Junta particular :Sien-
do también de su cargo principiar, y regir el rezo
de los Hymnos, y demás Oraciones acostumbra-
das para empezar, y concluir las Juntas, en caso
de no concurrir el Consiliario Eclesiástico.

9

§. LIV.

Los dos Maestros de Ceremonias Seculares
cuidarán principalmente de la observancia de es-
tas Constituciones ,y de las resoluciones de las
Juntas, zelando igualmente en todas las que se
celebraren, que sus concurrentes ocupen los lu-
gares que le correspondan ,y de que en ellas ,y
en qualesquiera Actos de la Congregación se

practique la mayor modestia ,y seriedad :Siendo
tambien de su cargo acompañar á los que entra-
ren Congregantes, el dia de su recibimiento, aso-
ciándolos para subir á la Sala de Juntas ,y hacer
el juramento, hasta dexarlos en el lugar, y asien-
to que ocuparán aquel dia.

§. LV.

En las Festividades, y Funciones de la Con-
gregación ,deberán asistir todos quatro Maestros
de Ceremonias ,acompañando delante desde la

Sacristía de la Capilla al Preste, y Sacerdotes que



75
salieren á cantar la Misa en tales dias, y después
alPredicador que en ellos hubiese, executando lo
mismo por las tardes para reservar el Santísimo,
cuya igual asistencia tendrá en las demás Funcio-
nes, y Procesiones públicas que tuviere la Con-
gregación ,usando siempre en todos estos Actos,
llevar en las manos las Insignias ,ó Bastones que
para este fin tiene la Congregación , y para que
asi sean reconocidos, y con mayor veneración
respetado su empleo.

Oficio del Comisario de Sermones ,y Platicas.

§. LVI.

Para el empleo de Comisario de Sermones, y
Pláticas se eligirá siempre un sugeto de la mayor
autoridad, instrucion, y literatura que tenga por
lo mismo las mejores noticias, y conocimiento
de los Predicadores residentes en la Corte, el qual
asistirá igualmente á todas las Juntas de Congre-
gación ,teniendo en ella voz,y voto,y no sien-
do Consiliario, ocupará el siguiente lugar al de
los Maestros de Ceremonias.

§. LVII.

Será de cargo ,y facultad de este Comisario,
elegir sin atención á ruegos, empeños, ó respe-
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tos particulares, los sugetos mas dignos, y acre-
ditados en Literatura ,y virtud que pudiere, pa-
ra encargarles los Sermones de la Congregación,
que serán los tres de la Fiesta de la santa Cruz:
Uno el de la dedicada al soberano Mysterio de
la Concepción de nuestra Señora :Siete para los
Misereres de Quaresma, y otros qualesquiera que
se ofrecieren , eligiendo tambien los Predicado-
res mas á proposito para las Pláticas de la Qua-
resma en la Bóveda ,por lo tocante á los Do-
mingos, Martes, Jueves, y Sábados de aquella,
pues para los que se han de predicar los Lunes,
Miércoles ,y Viernes de todo el año ,será siem-
pre la Congregación quien elija los Oradores,
que considere mas convenientes.

§. LVIII.

Pondrá el mayor cuidado el Comisario de
Sermones ,quando los encargare ,en prevenir á
los Oradores de los particulares asuntos ,y cir-
cunstancias de las Funciones en que se hubieren
de predicar :Y en el repartimiento de las Pláti-
cas ,que estas sean principalmente sobre los No-
vísimos ,sobre la fealdad de la culpa ,y hermo-
sura de la gracia ,y semejantes puntos ,que to-

dos exciten á la contrición ,y penitencia ,y au-
mento de la virtud.


